
Comisión Nacional
de Acreditación

CNA-Chile
Resolución Exenta de Acreditación
de Pregrado N°488: que reconoce
el cambio de nombre de la carrera
acreditada Pedagogía en Inglés de
la Universidad Central de Chile,
actualmente denominada
Pedagogía en Lengua y Cultura
Inglesa.

Santiago, 14 de mayo de 2019.

En la sesión N°1.328 de la Comisión Nacional de Acreditación (CNA), realizada con
fecha 13 de marzo de 2019, la Comisión acordó lo siguiente:

VISTOS:

La Ley 20.129, y lo dispuesto en la Resolución Exenta DJ N°13-4 del 24
de noviembre de 2016, que aprueba el Reglamento de la CNA que fija
Procedimiento para el Desarrollo de los Procesos de Acreditación de
Carreras Profesionales y Técnicas de Nivel Superior y Programas de
Pregrado, en sus artículos trigésimo noveno y cuadragésimo.

CONSIDERANDO:

1. Que, según consta en la Resolución de Acreditación de Pregrado N°202,
el 18 de enero de 2017 la Comisión Nacional de Acreditación acreditó la
carrera de Pedagogía en Lengua y Cultura Inglesa de la Universidad
Central de Chile, por un período de 3 años, hasta el 18 de enero de 2020.

2. Que, la Universidad Central de Chile solicitó formalmente que se NAC,Q

reconociera el cambio del nombre de dicha carrera a Pedagogía en Inglés, 1W
para efectos de la acreditación vigente.
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3. Que, con fecha 7 de diciembre de 2018 se recibieron los antecedentes

enviados por la Institución.

4. Que, la Comisión Nacional de Acreditación analizó los antecedentes
presentados por la Institución en su sesión N°1.328 de fecha 13 de marzo
de 2019.

III. Y, TENIENDO PRESENTE:

5. Que, del análisis realizado sobre la solicitud de la institución, es posible
concluir:

- El nuevo nombre de la Carrera no significa ninguna modificación
sustancial del programa y responde al contexto en el que se inserta la
Carrera. No implica modificaciones al perfil de egreso ni al plan de
estudios vigente.

- En la resolución de acreditación original de la Carrera, se constata el
proceso de cambio del plan de estudios y revisión del perfil de egreso
con miras a subsanar debilidades del proceso.

- El cambio de nombre apunta a alinear el nombre de la Carrera a las
bases curriculares establecidas por el Ministerio de Educación para
esta asignatura y, además, mayor consistencia entre la denominación
del programa y el título profesional entregado

6. Que, se cumplen las condiciones establecidas en el artículo trigésimo noveno
de la Resolución Exenta DJ N°13-4 del 24 de noviembre de 2016 de la CNA.

IV. LA COMISIÓN NACIONAL DE ACREDITACIÓN ACUERDA:

7. Que, analizados la totalidad de los antecedentes presentados para este
proceso de evaluación, la Comisión concluyó reconocer el cambio de
nombre de la carrera de Pedagogía en Lengua y Cultura Inglesa de la
Universidad Central de Chile, por el de Pedagogía en Inglés.
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8. Que, conforme a lo dispuesto sobre cambios posteriores a la acreditación

de carreras y programas de pregrado, ha decidido que el acuerdo de
acreditación N° 202 de CNA, mediante el cual se acredita la carrera de
Pedagogía en Lengua y Cultura Inglesa, es también válido para la carrera
Pedagogía en Inglés, de la Universidad Central de Chile, impartida en la
ciudad de Santiago, en jornada diurna y vespertina, modalidad presencial,
hasta el final de la vigencia de esta acreditación, el 18 de enero de 2020.

9. Que, transcurrido el plazo señalado, la carrera de Pedagogía en Inglés de
la Universidad Central de Chile podrá someterse a un nuevo proceso de
acreditación.

10. Que, acorde a lo dispuesto en el artículo 48° de la Ley N°20.129, la
institución deberá incorporar a su publicidad información que evidencie el
resultado del proceso de acreditación, de acuerdo a las instrucciones
impartidas por la CNA, las que se encuentran contenidas en la Circular
N°19, de fecha 26 de junio de 2013.

11. Que, en caso que la Institución desee difundir y publicitar el acuerdo de
acreditación de la CNA, deberá hacerlo mediante la publicación íntegra del
presente documento.
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ia

-

la Beale Sepúlveda
C.Ç Secretaria Ejecutiva
brnisióp Nacional de Acreditación
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